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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y al memorial aportado: 

 

Se acepta la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2019-00443-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente  No.  110014189033-2019-0647-00 

 

Requiérase a las partes para que actualicen la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta los pagos efectuados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2019-00663-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y al memorial aportado: 
 
 

 
Se acepta la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE 



FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2019-00740-00 

 

Contestada la demanda, se DISPONE: 

 

Decretar pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

Se decreta el interrogatorio de la demandada. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

Se decreta el interrogatorio del demandante. 

 

Para la celebración de la respectiva audiencia se señala el día 19/03/24 a las 9 

AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No.  110014189033-2021-00128-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2021-00168-00 

 

Por secretaria remítase el expediente a la ANT. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        500.000 

CERTIFICADOS $            6.200 

CORREOS $            6.900    

 

TOTAL: QUINIENTOS TRECE MIL CIEN PESOS ($513.100) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2021-00224-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2021-00224-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito y costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2022-00070-00 

 

Contestada la demanda, se DISPONE: 

 

Decretar pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

 

Como no hay pruebas para practicar pase a despacho para dictar sentencia 

anticipada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00103-00 

 

Contestada la demanda, se DISPONE: 

 

Decretar pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

 

Como no hay pruebas para practicar pase a despacho para dictar sentencia 

anticipada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2022-00153-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

sin facultad para recibir: 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, niega la terminación. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Expediente No. 110014189033-2022-00208-00 
 
 
Conforme al poder allegado: 

 
 

 

 
Se le reconoce personería a la DRA. CAMILA ALRJANDRA MURCIA RIAÑO. 

 
NOTIFIQUESE  

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           261.850 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 

TOTAL: DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTO CINCUENTA 

PESOS ($268.350) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00357-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00357-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y se ordena la entrega de títulos 

hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00359-00 

 

De acuerdo a la apoderada de la parte demandante, en cuanto a las 

direcciones para notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra SANDRA 

YANETH CORREA ALVAREZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 



proveído calendado 18/10/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           521.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 

TOTAL: QUINIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($527.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00362-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00362-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y se ordena la entrega de títulos 

hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.852.312 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0 

 

TOTAL: UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y 

OCHO PESOS ($1.859.078) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00368-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Expediente No. 110014189033-2022-00368-00 
 
 
Se aprueba la liquidación de costas y crédito y se ordena la entrega de 

títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.685.580 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS ($1.685.580) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00370-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00370-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        922.150 

CERTIFICADOS $            6.200 

CORREOS $            6.900    

 

TOTAL: NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($935.550) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00373-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00373-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.200.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0 

 

TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.206.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00374-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00374-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.500.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0 

 

TOTAL: UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.506.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00375-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00375-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        890.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0 

 

TOTAL: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($896.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00376-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00376-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      660.000 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $          6.500    

 

TOTAL: SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($665.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00377-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00377-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.215.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS PESOS 

($2.221.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00379-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00379-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad823a6e11452aef2d9c916876640bbec6572e7ad1ce85c9cc6210e6625a75b
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      210.000 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $         13.800    

 

TOTAL: DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($223.800) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00382-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00382-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.067.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.074.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00385-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00385-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67b921542651f3b4aa46f1293547b523cb453e3e9411b741383f27d9391e4e21

Documento generado en 18/01/2024 09:43:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   2.200.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $                 0    

 

TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($2.206.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00386-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00386-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.090.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.096.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00387-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00387-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.560.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 

TOTAL: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 

($1.566.900) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00394-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00394-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y se ordena la entrega de títulos 

hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      214.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $        13.800    

 

TOTAL: DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 

($234.300) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00397-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00397-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a2f272ea7ed3fb88124ac782558625ad92d205eb1421247a63979ac9096b522
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      598.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $        13.800    

 

TOTAL: SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL TRECIENTOS PESOS ($618.300) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00398-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00398-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.070.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.076.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00401-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00401-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.400.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.406.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00408-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00408-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a590d2d1f9ea0d99f809897b25e12a387445c53878d896c71c7697987e91ef57

Documento generado en 18/01/2024 09:35:23 AM
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.220.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.226.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00415-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00415-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acdaba615b88bb5f71fe79bbd4af611216ae55160e723c6f94df644e31c5baac

Documento generado en 18/01/2024 09:35:21 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.250.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS ($2.256.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00419-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00419-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cbbb7aed352286b9903e930fe1fb600e18577de562b2bc39a36fb09095c10ee
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.269.800 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

PESOS ($2.276.300) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00420-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00420-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.027.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLON TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.034.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00423-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00423-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00424-00 

 

 

Solicita la ANT: 

 

Por lo que se ordena el envió del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESEY CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.528.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS ($2.534.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00427-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00427-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.400.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.406.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00428-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00428-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.412.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS ($2.418.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00430-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00430-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.000.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.006.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00473-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00473-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.200.000 

CERTIFICADOS $               3.200 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.203.200) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00495-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00495-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.400.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.406.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00516-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00516-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           900.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                   

 

TOTAL: NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($906.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0517-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00517-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y se ordena la entrega de títulos 

hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           900.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                   

 

TOTAL: NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($906.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0520-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00520-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y se ordena la entrega de títulos 

hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           750.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0 

 

TOTAL: SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($756.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00529-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00529-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito y se ordena la entrega 

de títulos hasta el valor del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00530-00 

 

De acuerdo a la apoderada de la parte demandante, en cuanto a las 

direcciones para notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra MUSTAFA DE 

LAMIR MARIA SADYCA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 24/11/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $          340.000 

CERTIFICADOS $              6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($346.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00563-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00563-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 525.000 

CERTIFICADOS $ 6.500 

CORREOS $ 0 

 

TOTAL: QUINIENTOS TERINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($531.500) 

M/CTE 

 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

 

110014189033-2022-0569-00 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00569-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           410.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $             13.000       

 

TOTAL: CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($429.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00570-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00570-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $          316.000 

CERTIFICADOS $              6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS ($322.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00582-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2022-00582-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           600.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0       

 

TOTAL: SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($606.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00589-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00589-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.500.000 

CERTIFICADOS $                      0 

CORREOS $                      0    

 

TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00613-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00613-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00700-00 

 

De acuerdo a lo solicitado se acepta la excusa y de la lista de abogados de 

ordena el nombramiento del siguiente en la lista. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ 

                           

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      790.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $                 0 

 

TOTAL: SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($796.500) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00702-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00702-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00727-00 

 

De acuerdo a la apoderada de la parte demandante, en cuanto a las 

direcciones para notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO PH, a 

través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra YANIRA GOMEZ VARGAS, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 



 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificacion), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 16/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00746-00 

 

Estese a lo resuelto en auto del 07/09/23. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ 

                           

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas  en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $1.759.700.oo 

CERTIFICADOS $0 

CORREOS $0 

 

TOTAL: UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

PESOS ($1.759.700.oo) M/CTE 

 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00749-00 
 

 

 
HOY 08-NOVIEMBRE-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00749-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas, del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      920.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $                 0 

 

TOTAL: NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS ($926.500) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2023-00022-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00022-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ef142eb3828cb7dcf0743e8d0480e12738250dcd732dea433b6a026c795b3c5

Documento generado en 18/01/2024 09:30:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00030-00 

 

De acuerdo a lo solicitado requiérase al pagador para que informe sobre la 

efectiva de la medida so pena de tomar las acciones señaladas en el CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ 

                   (2) 

                           

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00035-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

Sin embargo, se niega la solicitud, por cuanto en el proceso no se evidencia la 

liquidación del crédito y de las costas, para establecer si con los títulos judiciales 

se logra el pago de la obligación y sus costas. 

 

También se ordena a secretaria informar si existen títulos a favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00132-00 

 

Se autoriza notificar a la nueva direccion electrónica de la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-00152-00 

 

Téngase la nueva direccion aportada por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.030.000 

CERTIFICADOS $                      0 

CORREOS $                      0    

 

TOTAL: UN MILLÓN TREINTA MIL PESOS ($1.030.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2023-0164-00 
 

 

 
HOY 08-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-00164-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas y del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-00219-00 

 

 

Se autoriza la notificación en la direccion aportada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00228-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra GUILLERMO 



PERDOMO RUBIO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 

que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) en caso contrario 

entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente  No.  110014189033-2023-00243-00 

 
 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, se indicó como sitio de notificaciones: 
 

Se procedió a notificar conforme al CGP, arts. 291 y292 así: 
 



 

Y 
 



 
 
 

Se observa entonces que se procedio a notificar a los demandados en la direccion 

aportada en la demanda y conforme a las normas procesasles, quienes no 

contestaron la demanda, por lo que se aplica el articulo 97  del CGP, y como no 

hay pruebas para practicar se ordena pasar a despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESEY  CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 110014189033-2023-00395-00 

 

Conforme al memorial aportado: 

 

Se le reconoce personería a la abogada LORENA LEGUIZAMON 

PLAZAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 110014189033-2023-00514-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Se hace imposible cumplir con la solicitud como quiera que ya se remitió el proceso 

a la localidad de Engativá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Expediente No. 110014189033-2023-00746-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para desistir: 

 

 

por lo que se acepta el desistimiento de la demanda y se ordena su archivo. 

 

 



NOTIFÍQUESEY CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00826-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas como se encuentran los requisitos previstos en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por la INMOBILIARIA PREGO S.A.S., contra EDWIN 

GIOVANNYVILLARVA URREA. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de ley para 

que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica a la abogada ANDREA JIMENEZ 

RUBIANO, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Expediente No. 110014189033-2023-00834-00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 
 
SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00851-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  



 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por R BIOPHARM COLOMBIA SAS contra ASEBIOL Y 

OTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 

que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) en caso contrario 

entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00852-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente  No.  110014189033-2023-00863-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá  lugar  a  la  entrega 

física de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00867-00 

 

De la revisión del expediente, se observa escrito de subsanación a través 

del cual se da cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 31/08/2023. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

formales, y por cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor BANCOLOMBIA S.A contra PEDRO VILLEGAS VILLA 

por los siguientes rubros: 

A. Respecto del pagaré No. 1930094463: 

a. Por el capital de la obligación consistente en la suma de DIECIOCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($18.846.980). 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada anteriormente y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

B. Respecto del pagaré 1930092102: 

a. Por el capital de la obligación consistente en la suma de DIECIOCHO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($18.985.298). 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada anteriormente y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 



2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

4. Se reconoce personería al Doctor NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

5. Teniendo en cuenta el memorial aportado por el apoderado, el Despacho 

autoriza en los términos del mencionado escrito a los siguientes 

dependientes judiciales ANGELA NATALIA PINILLA, JUAN PABLO FLOREZ 

AGUAZACO y KAREN GISETH LOZANO para que obtengan acceso al 

proceso de la referencia. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00868-00 

 

De conformidad con el informe secretarial, se subsano la presente 

demanda en debida forma, por lo que la demanda reúne los requisitos 

formales, y por cuanto el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 

virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de CENTRO DE ALTA TECNOLOGÍA P.H. contra la 

menor M.S.P.O representada legalmente por sus padres LUZ CELESTE 

ORTIZ ESTRADA y LUIZ MAURICIO ENRIQUE PÉREZ por los siguientes 

rubros: 

1.- Por la siguiente suma correspondientes a cuotas ordinarias y multas 

de administración según Certificado de Deuda objeto de ejecución:  

 



2.- Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero 

señaladas con anterioridad liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día de vencimiento, 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

3. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias futuras que se lleguen a 

generar. 

4.- Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

6.- Se reconoce personería al Doctor CAMILO JOSÉ PERAZA 

VENGOECHE, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c8aeda94c7cd20a8ea6224ec0b248acb3e9589e22dec552de987f8c728f5b8d

Documento generado en 18/01/2024 10:29:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00869-00 

 

De la revisión del expediente, se observa escrito de subsanación a través 

del cual se pone en conocimiento del Despacho que se desconoce la 

dirección de correo electrónico de la demandada, sin embargo, como se 

evidencia en el contrato de compraventa objeto de ejecución que la 

demandada aportó su dirección, se tendrá esta como dirección de 

notificación. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

formales, y por cuanto el título ejecutivo aportado (Contrato de 

Compraventa), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. 

del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de MARÍA TERESA CHALA CANTILLO y en contra de 

MIYERE AYALA MOSQUERA por los siguientes rubros contenidos en el 

contrato de compraventa objeto de ejecución: 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada anteriormente y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 



 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

5. Se reconoce personería a la Doctora MARÍA TERESA CHALA 

CANTILLO, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente  No.  110014189033-2023-00871-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá  lugar  a  la  entrega 

física de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00872-00 

 

De la revisión del expediente, se observa escrito de subsanación a través 

del cual se da cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 31/08/2023. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

formales, y por cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra DIEGO FERNANDO VIVAS RIVERO por los 

siguientes rubros: 

a. Por el capital de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($ 30´888.218).  

contenido en el pagare No.17000509189 objeto de ejecución. 

b. Por los intereses corrientes los cuales ascienden a SETECIENTOS SEIS 

MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 706.300) correspondientes al 

pagare No.17000509189 objeto de ejecución. 

c. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 



requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

4. Teniendo en cuenta que el apoderado que dio inicio al presente proceso 

presento renuncia al poder otorgado, de conformidad con el artículo 76 del 

CGP, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por el Doctor JOSE 

LUIS CARVAJAL MARTINEZ. Se recuerda, que esta renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado.  

5. Se reconoce personería al Doctor SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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Conforme lo solicita la parte demandante: 

 

 

Por lo que se autoriza el retiro de la demanda y se ordena el levantamiento de la 

medida cautelar existente, líbrese oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Seria del caso admitir la presente demanda, en atención al memorial de 

subsanación presentado por la parte actora de conformidad con los 

requerimientos del auto de fecha 31/08/2023, sin embargo, al realizar la 

revisión del plenario, se observa que aún existen falencias que deben ser 

subsanadas, por lo que, con el objeto de no cercenar el derecho de la parte 

demandante al debido acceso a la administración de justicia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que en el 

término de cinco (05) días realice las siguientes precisiones: 

 

1.1. Aclare al Despacho la pretensión 1.II específicamente 

relacionado con la cuota extraordinaria del mes de mayo de 

2021, en el cual menciona como concepto “ABOGADO PROCESO 

ORLANDO BELTRAN” el cual no coincide con el certificado de de 

deuda aportado: 

 

 

 

 

 

1.2. Corrija o aclare y aporte el respectivo soporte de las siguientes 

pretensiones: 

 

 

 

 

 

 



Lo anterior, teniendo en cuenta que el certificado de deuda aportado no 

incluye los montos pretendidos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 
 
SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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 Expediente No. 110014189033-2023-00946-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, 

el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL instaurada por PEDRO JOSE CAMELO CHAWES 

contra SEGUROS MAPFRE Y DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA 

SABANA. 

 

SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal, tal como lo 

consagra el artículo 368 y Siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo por el 

termino de veinte (20) días, de conformidad con el art. 291 y siguientes del 

C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que, en 

el término otorgado, contado a partir del segundo día de la notificación, de 

contestación a la demanda. 

 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE JAVIER 

VASQUEZ FETECUA, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 
 
SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01105-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente No. 110014189033-2023-01163-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Por lo que se autoriza el retiro. 

 

 

NOTIFÍQUESEY CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente No. 110014189033-2023-01179-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente No. 110014189033-2023-01184-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente  No.  110014189033-2023-01186-00 

 

De acuerdo a lo solicitado se evidencia: 

 

En el auto que libra mandamiento de pago: 
 
 

 
Y en la solicitud de corrección se señala: 

 

 

 
Por lo  que es evidente que el nombre contenido en el  auto se omitió una 

letra, por lo que se corrige el auto que libra mandamiento de pago en contra 

del deudor MARCO JAIME AGUDELO SALAZAR. 

 

NOTIFÍQUESE 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Fernando Moreno Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: d715d3e6106a78c88fd473358a21d33c11ad423fa279a24f93368ec569d15e1e 

Documento generado en 18/01/2024 09:29:52 AM 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01187-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01219-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01223-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01226-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01228-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01229-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 
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Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2023-01234-00 

 

De acuerdo a lo solicitado: 

 

……….. 

 

 

Por lo que se acepta el desistimiento de la demanda y se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares existentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01406-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado, contiene una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 

y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de DOKUMA CREATIVIDAD & TECNOLOGIA SAS en 

contra de MUYSK SAS y de FABIAN EDUARDO VILLAREAL por los 

siguientes rubros: 

 

1. La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($30´000.000), por concepto de capital contenido en el contrato de 

mutuo. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



Se RECONOCE personería jurídica al abogado FABIO ERNESTO ROJAS 

CONDE, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido y, se RECONOCE al abogado WILSON 

GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE, como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. De otra parte, se les 

ADVIERTE que, en adelante entran a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 48 y 154 ibídem.  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JCGM 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 
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Expediente No. 110014189033-2023-01423-00 

 

Realizado el estudio de la demanda en su integridad, este despacho judicial 

NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO, por cuanto el documento 

aportado como título base de ejecución, no cumple con los requisitos 

dispuestos en el articulo 422 del Código General del Proceso: 

 

 



 

De contera, y como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este juzgado de manera digital, no hay lugar a entrega física 

de la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JCGM 
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Expediente No. 110014189033-2023-01431-00 

 

Del estudio de la presente demanda, encuentra el Despacho que los 

documentos allegados como base de recaudo ejecutivo no abastecen las 

exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 422 del CGP por las siguientes razones: 

 

El artículo 422 del C.G.P., establece que, para iniciar un proceso ejecutivo 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento 

aportado reúna determinadas características, básicamente que el título 

aportado sea claro, expreso, actualmente exigible y que provenga del 

deudor. 

 

De lo anterior, puede entenderse que los elementos constitutivos de la 

obligación y sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma 

del título, sin que se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer 

cual es la conducta que puede exigirse del deudor. 

 

En efecto, los documentos aportados entendidos como un titulo ejecutivo 

complejo para el demandante, no presentan ejecutividad, porque se allega 

como título ejecutivo un comprobante de egreso simple sin firma del 

deudor y una solicitud de ayuda económica igualmente sin firma del 

deudor, a su vez dentro del plenario no se observa documento alguno que 

permita demostrar que el aquí demandado recibió dicha prestación 

económica que lo haga ahora deudor de la suma posiblemente otorgada: 

  

 

 

 

 

  

 



 

Así las cosas, los documentos aportados no cumplen con las exigencias 

para tenerlos como título ejecutivo complejo idóneo para incoar este tipo 

de demandas, requisitos dispuestos en el ya mencionado artículo 422 del 

C.G.P., razón por la cual habrá de denegarse el mandamiento de pago. En 

consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por el FONDO 

DE EMPLEADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – FESS 

– en contra de VÍCTOR LISANDRO BRAVO CASAS, por las razones 

expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente diligencia, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e52f3aca9f131289ee6329afc8eb443fb8dd722c8faa342a506f5f5abb2ca4ba

Documento generado en 18/01/2024 10:29:44 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01438-00 

 

De acuerdo a la solicitud: 

 

 
 

Se pretende la consignación de las prestaciones sociales. 

 

Dispone el artículo 65 del código sustantivo del trabajo: 

ARTICULO 65. INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. 

…….. 

2. Si no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se niega a recibir, el empleador cumple con sus 

obligaciones consignando ante el juez de trabajo y, en su defecto, ante la primera autoridad política del lugar, la suma 

que confiese deber, mientras la justicia de trabajo decide la controversia. 

Conforme a esta disposición es el juez de pequeñas causas, de acuedo al 

código procesal del trabajo: 

ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia 

de todos los demás. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#46


Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia 

de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. 

Por lo anterior este despacho carece de competencia para conocer este asunto, por 

lo que se remite a los juzgados laborales de pequeñas causas de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 01 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdff04f928f4b4c480abf3961a367afdd1535db093e1e64b5f265c936c430be7

Documento generado en 18/01/2024 09:53:44 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01491-00 

 

Del estudio de la presente demanda, encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base de recaudo ejecutivo no abastece las 

exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 422 del CGP por las siguientes razones: 

 

El artículo 422 del C.G.P., establece que, para iniciar un proceso ejecutivo 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento 

aportado reúna determinadas características, básicamente que el título 

aportado sea claro, expreso, actualmente exigible y que provenga del 

deudor. 

 

De lo anterior, puede entenderse que los elementos constitutivos de la 

obligación y sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma 

del título, sin que se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer 

cual es la conducta que puede exigirse del deudor. 

 

En efecto, el documento aportado por la demandante Solventa Colombia 

SAS., no consigna la mención del derecho que en él se incorpora, la firma 

de quien lo crea, la fecha en que se hizo exigible la obligación que afirma 

incumplida, ni determina la suma de dinero que se promete pagar. Estas 

falencias, impiden que el documento aportado adquiera la calidad de título 

valor, condición en que se fundamenta la acción de la referencia, de ahí, 

que la obligación no resulta clara, expresa y exigible (Art. 422 del C.G.P., 

en consonancia con los artÌculos 621 y 709 del Código de Comercio).  

 

 

 

 

 



Por lo anterior, habrá de denegarse el mandamiento de pago. En 

consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA 

COLOMBIA SAS en contra de DILIA ALEXANDRA MARTÍNEZ ROMERO, 

por las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente diligencia, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eda7e8cebc01d0e232e7353b843e29a31d6ca9914d0b1bc82fcb37c35907bae

Documento generado en 18/01/2024 10:29:41 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01557-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra CARLOS 

AUGUSTO JESUS GIRALDO VELEZ por los siguientes rubros: 

a. Por el capital de TREINTA Y DOS MILLONES VEINTIDOS MIL 

CUATROSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($32.022.467) 

contenido en el pagare No. 0239113 objeto de ejecución. 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

4. Se reconoce personería al Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 



de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbe5af77fe3d49f12f12ad83ebbb125d2068ef83cc9c2413917e0aa35fcc4f84

Documento generado en 18/01/2024 10:29:38 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01558-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas Electrónicas No. 

LG705, LG724, LG749 Y LG768 (artículo 774 del Código de 

Comercio, Resolución 000085 de 2022). LG 724 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7281ee8f6045b0d0b376279e49400645cc9028dac7efebe2663773045dbd2f7f

Documento generado en 18/01/2024 10:29:35 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01559-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos 

(…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se evidencia solicitud de 

medidas cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc24eed94c5d25f49c2017d6fc403e8e1cae7e987f05d2854036ed209682a4d0

Documento generado en 18/01/2024 10:29:32 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01561-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bdf810d1c3a92f3c910ccc88f429fdb6f6214ca7254d4425f86e07a6380ac92
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01562-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra JAIBER 

ANTONIO CARRASCAL CORRALES por los siguientes rubros: 

a. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE 

MIL PESOS M/CTE ($23.719.000) contenido en el pagare No. 

04559864471756037 objeto de ejecución. 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

4. Se reconoce personería al Doctor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 



de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

5. Teniendo en cuenta la autorización aportada por el apoderado, el 

Despacho autoriza en los términos del mencionado escrito a los siguientes 

dependientes judiciales JHONATAN CAMILO BRICEÑO LOPEZ, JHOAN 

SNEIDER VARGAS BARRAGAN, JUAN CARLOS CUCHIMAQUE, 

MAURICIO ZAMBRANO GUAVITA, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, 

SERGIO ANDRES GONZALEZ BARAJAS, DANNA ALEJANDRA GALEANO 

ALBEAR, LEIDY JOHANNA BOHORQUEZ OLARTE Y LUISA MARIA LOPEZ 

RAMIREZ. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd69c18e8a0a80b275710fb7fdf54276b66e3fbe7b661bb454edca4acde8a7d5

Documento generado en 18/01/2024 10:29:28 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01563-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.  

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…)”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6b53da8deef7308fa45372e77d7498f7a3dec819d3f6f1f88662251d3b6c0b3
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01565-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de 

mínima cuantía, en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra 

ALBERTO ROJAS BARON por los siguientes rubros: 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 036032462672214:  

a. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 

PESOS M/CTE ($5.904.000.oo) correspondiente al capital del pagare 

objeto de ejecución. 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 2348914 

a. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($28.455.000.oo) correspondiente 

al capital del pagare objeto de ejecución. 

b. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 



3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

4. Se reconoce personería al Doctor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

5. Teniendo en cuenta la autorización aportada por el apoderado, el 

Despacho autoriza en los términos del mencionado escrito a los siguientes 

dependientes judiciales JHONATAN CAMILO BRICEÑO LOPEZ, JHOAN 

SNEIDER VARGAS BARRAGAN, JUAN CARLOS CUCHIMAQUE, 

MAURICIO ZAMBRANO GUAVITA, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS, 

SERGIO ANDRES GONZALEZ BARAJAS, DANNA ALEJANDRA GALEANO 

ALBEAR, LEIDY JOHANNA BOHORQUEZ OLARTE, LUISA MARIA LOPEZ 

RAMIREZ y OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8128bf6182365b722864dcc7d1660a6e617cdad7c1bcc7e9d877fe1b18c53cb7

Documento generado en 18/01/2024 10:29:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01566-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. CORRIJA y aporte el documento relacionado en el acápite de 

pruebas, específicamente el numeral 4, teniendo en cuenta que el 

certificado de existencia representación aportado corresponde a la 

empresa INVERSIONES LA PENÍNSULA S.A.S y no a la demandada 

ECOINSA INGENIERÍA S.A.S.  

 

2. DE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.  

 

3. ACREDITE el registro del evento de acuse de recibido en la 

plataforma RADIAN de las Facturas Electrónicas No. FE 8049 y FE 

8126 (artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 

2022). LG 724 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecb4c9ae96a069b94ac7765259358f977add51620d64f715e56d0e5a48b4a480

Documento generado en 18/01/2024 10:29:21 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01567-00 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante 

manifiesta que el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto 

de la presente demanda, razón por la cual solicita la terminación del 

proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la 

finalidad de la acción de restitución como la aquí impetrada se contrae 

exactamente a que se reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia 

fue cedida en virtud de un contrato de arrendamiento y siendo que en el 

presente caso la tenencia que se encontraba en litigio ya fue resuelta en 

el sentido de las pretensiones del demandante, no existe oposición por el 

Juzgado a lo pretendido por la memorialista, pues no es necesario 

pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. Es por lo 

brevemente expuesto que el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado instaurado por la sociedad VIAPLAN 

LTDA contra AMELIA CECILIA HERNANDEZ MORENO, toda vez que el 



bien objeto de restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia 

no es necesario pronunciamiento de fondo. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, ARCHÍVESE el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bcea6813183520f8a3a2109b03297e7d083859eab61f28a988204620c3e1a4d
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01568-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…)”.  Lo anterior, 

teniendo en cuenta que no se evidencia solicitud de medidas cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01569-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

2. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01570-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra GLORIA MARCELA CAMACHO PARRA por los 

siguientes rubros: 

a. Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 12.510.985) por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 12841465 objeto de 

ejecución. 

b. Por los intereses corrientes los cuales ascienden a UN MILLON 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($ 1.282.647) consignados en el pagaré electrónico No. 

12841465 objeto de ejecución. 

c. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

d. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($22,437,975) por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 

318800010032107223 objeto de ejecución. 



e. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el literal a) y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

2. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

4. Se reconoce personería al Doctor SERGIO ANDRES CORREDOR 

MORA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022.. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8b047e6322941a06ae42c4466c7ebf76cc07545ad82eb388a4eb41046215936
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01572-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las siguientes Facturas Electrónicas 

(artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022): 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto algunas de las 

facturas contienen sello de recibido, para mayor entendimiento se debe 

individualizar cada una de las facturas con el evento correspondiente 



al acuse de recibido atendiendo el tipo de factura que se pretende hacer 

valer y el cual debe estar registrado en la DIAN.  

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos (…)”.  Lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

evidencia solicitud de medidas cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a8263b48127cd879be0c6da397709c0c7bff9eb18925b6e0515f9eb4a4f5fb

Documento generado en 18/01/2024 12:06:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                                                   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01665-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82, 419 y 420 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por JORGE ANDRÉS PINTO 

ÁLVAREZ contra PRODUCTIVIDAPP S.A.S. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO MONITORIO 

(artículo 421 del C.G.P.). 

 

3. SE REQUIERE a la empresa PRODUCTIVIDAPP S.A.S., para que en 

el plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito 

de la demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la ley 2213 de 

2022, haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 del 

C.G.P., en ambos casos debe indicarse que las actuaciones 

judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

5. Por improcedentes, se niegan las medidas cautelares pretendidas. 

 

6. Se RECONOCE personería jurídica al abogado MAURICIO ALBERTO 

DÁVILA AGUJA, como apoderado principal de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido y, se RECONOCE al abogado 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, como apoderado sustituto de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. De otra parte, 

se les ADVIERTE que, en adelante entran a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JCGM 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 001 
en el día de hoy 19 de ENERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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